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COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 

ACTA SESIÓN VIRTUAL EXTRAORDINARIA No 07 DE 2020 
 
 
 
FECHA: 09 de Julio de 2020  
HORA: 7:00 am - 12:39 pm   
  
  
ASISTENTES: 
 

Directivo  Cargo  

Ana María Aristizábal Osorio Subsecretaria de Gestión Institucional y presidenta del CIGD 

José Rafael Vecino Oliveros Director Administrativo 

Jorge Bernardo Gómez Rodríguez Director de Tecnologías e Información 

Martha Liliana Soto Iguarán Directora de Gestión del Talento Humano 

Germán Humberto Medellín Mora Director de Contratación 

Tatiana Piñeros Laverde Directora Financiera 

Germán Alexander Aranguren Director Jurídico 

Daniel René Camacho Sánchez Asesor de Despacho 

Paola Andrea Chacón Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones 

Ana María Aristizábal Jefe Oficina Asesora de Planeación y Secretaria Técnica del 
CIGD 

 
INVITADA PERMANENTE: 

Nombre  Cargo  

Lady Johanna Medina Murillo Jefe Oficina de Control Interno 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Aprobación Plan de Austeridad del Gasto Publico Institucional  
  

 
DESARROLLO Y CONCLUSIONES 
 
La doctora Ana María Aristizábal Osorio Secretaria Técnica, dio la apertura a la sesión extraordinaria del comité 
institucional de gestión y desempeño, a las 7:00 am del día 9 de julio de 2020, con el objetivo de recibir la 
votación frente al plan de austeridad del gasto público de la entidad por parte de los integrantes, así mismo se 
informó que la sesión estaría abierta hasta las 2:00 pm, para recibir los comentarios frente al plan.  
 
Teniendo quorum deliberatorio con la asistencia virtual todos los miembros del comité con derecho a voto, se 
procede a abrir la votación para la aprobación del Plan de Austeridad Institucional. Todos los miembros del 
Comité se pronunciaron con los siguientes resultados: 
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Directivo  Cargo  voto   

Ana María Aristizábal Osorio Subsecretaria de Gestión 
Institucional y presidenta del CIGD 

Favorable 

José Rafael Vecino Oliveros Director Administrativo Favorable  

Jorge Bernardo Gómez Rodríguez Director de Tecnologías e 
Información 

Favorable 

Martha Liliana Soto Iguarán Directora de Gestión del Talento 
Humano 

Favorable 

Germán Humberto Medellín Mora Director de Contratación Favorable 

Tatiana Piñeros Laverde Directora Financiera  

Germán Alexander Aranguren Director Jurídico Favorable  

Daniel René Camacho Sánchez Asesor de Despacho Favorable  

Paola Andrea Chacón Jefe Oficina Asesora de 
Comunicaciones 

Favorable 

Ana María Aristizábal Jefe Oficina Asesora de Planeación 
(E) y Secretaria Técnica del CIGD 

Favorable  

 
INVITADA PERMANENTE: 

Nombre  Cargo  Comentario 

Lady Johanna Medina 
Murillo 

Jefe Oficina de Control 
Interno 

En mi calidad de invitada a este Comité, dejo 
una recomendación final al Plan presentado en 
lo relacionado al alcance que este tiene para las 
Alcaldías locales como dependencias de la 
SDG, lo anterior tanto para los reportes al 
Concejo si es que cada una deberá formular su 
Plan o si se consolidara desde la OAP dicha 
información y que es importante precisar para 
el seguimiento esta Oficina realiza. 

 
Una vez recibidos todos los votos se cierra la sesión a las 12:39 pm del 9 de julio de 2020. 
 
Por lo anterior se puede concluir que los integrantes con voz y voto aprueban el Plan de Austeridad del Gasto 
Publico Institucional.  
 
Siendo las 12:39 am y agotado el orden día se da por terminada la sesión. 
 
Compromisos  
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Descripción Responsable Fecha 

Frente al comentario de la doctora Lady 
Johanna Medina Murillo, remitir 
memorando a los alcaldes locales con 
plantilla propuesta para la formulación del 
plan de austeridad del gasto público a cada 
alcaldía local, indicando que deben estar 
aprobados y publicados en la página web a 
más tardar el 30 de julio, y generar el primer 
informe en el mes de agosto para ser 
remitido al Concejo de Bogotá y a la Oficina 
de Control interno para el respectivo 
seguimiento. 

Oficina Asesora de Planeación 14 de julio de 2020 

Realizar seguimiento para que los planes de 
austeridad del gasto público de las alcaldías 
locales se encuentren aprobados y 
publicados en la página web a más tardar el 
30 de julio. 

Oficina Asesora de Planeación 30 de julio de 2020 

Solicitar a la oficina de comunicaciones que 
el plan de austeridad del gasto sea publicado 
en la página web de la entidad. 

Oficina Asesora de Planeación 16 julio de 2020 

 
 
 
 
 
 
 
ANA MARÍA ARISTIZÁBAL OSORIO  
Presidenta y Secretaria Técnica Comité 
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